
  

FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA. 

 

OBJETO: CONTRATAR LA GESTIÓN MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS 
CARRETERAS PEREIRA - LA VICTORIA Y EL POLLO - LA ROMELIA Y 
MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS - 
CAUYA - LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y 
VALLE DEL CAUCA. 

PROPONENTE: EXCARVAR S.A.S 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA: 

EXCARVAR S.A.S 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

 
CON

T. 
No. 

 
OBJETO 

 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

 
VALOR EN 
SMMLV 

 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

FECHA 
INICIO 

 
FECHA 

FINALIZ. 

% DE 

PARTICI

PACIÓ N 

(C, UT) 

1 AMPLIACION, 
RECTIFICACIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE LA VIA LA 
FABIANA LA MESA  

PAVIMENTACIÓN 
DE CARRETERA 
SECUNDARIA. 
valor 
correspondiente a 
50% del valor de 
PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) 

52.653,22 
SMMLV 

GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA 

1 DE MARZO 
DE 1996 

30 DE 
ABRIL DE 
1998 

75% 

2 PAVIMENTACIÓN 
DE LA TRONCAL 
DEL NORDESTE 
SECTOR VEGALÍ – 
YALÍ - LA 
FLORESTA 

AMPLIACIÓN DE 
LA SECCIÓN DE 
LA VÍA, 
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE 
DRENAJE, 
CONSTRUCCIÓN 
DE CAPAS 
GRANULARES 
PARA 
ESTRUCTURA DE 
PAVIMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 
DE SUPERFICIE 
DE RODADURA 
EN CONCRETO 
ASFÁLTICO O 
HIDRÁULICO  
 

63.599,60 
SMMLV 

 

GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA 

3 DE 
DICIEMBRE 
DE 1997  

 

20 DE 
JUNIO DE 
2003  

 

25% 

 
Anotaciones:  

• El contrato 1 relacionado es el Número 06 del RUP del Integrante EXCARVAR S.A.S. Consta de una cuantía que, 
afectada por el porcentaje % de participación asciende a 39.489,91 SMMLV.  

• El contrato 3 relacionado es el Número 019 del RUP del Integrante EXCARVAR S.A.S. Consta de una cuantía que, 
afectada por el porcentaje % de participación asciende a 15.899,9 SMMLV. 

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser 
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a  
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar 
el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de  
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente 



  

con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá 
subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá 
aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su  
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando 
sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la 
información que falte. 

 

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una 
de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 
 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 
al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y  
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos 
o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato 
los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de 
mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 
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